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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: EL SALVADOR 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Organismo Salvadoreño de Reglamentación Técnica 
(OSARTEC) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 

caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 
Ministerio de Economía 
Dirección de Administración de Tratados Comerciales 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Plan Maestro San Salvador, El Salvador 

Teléfono: (503) 2590 5788 Fax: (503) 2590 5789 
Correo electrónico: datco@minec.gob.sv  
Sitio Web: http://www.minec.gob.sv  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): 67.040 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento 
Técnico Centroamericano RTCA 67.06.74:16 Productos Agropecuarios Orgánicos. 

Requisitos para la Producción, el Procesamiento, la Comercialización, la Certificación y el 
Etiquetado (66 páginas, en español) 

6. Descripción del contenido: Este Reglamento establece las disposiciones y 
procedimientos que regulan la producción, registro, certificación, procesamiento, 
etiquetado, almacenamiento, transporte y comercialización de productos agropecuarios 

orgánicos. Aplica a los siguientes productos que llevan o se pretende que lleven un 
etiquetado descriptivo relativo a métodos de producción orgánica. 

Se considerará que un producto lleva indicaciones referentes a métodos de producción 

orgánica cuando en la etiqueta o en la declaración de propiedades, incluido el material 
publicitario y los documentos comerciales, se describan el producto o sus ingredientes 
mediante los términos "orgánico", "biológico", "ecológico" u otro vocablo similar reconocido 
internacionalmente, incluso formas abreviadas, que sugieran al comprador que el producto 

o sus ingredientes se han obtenido mediante métodos de producción orgánica en el país 

donde se han lanzado al mercado. 

Debe ser aplicado por todas las personas naturales o jurídicas dedicadas a la producción, 

procesamiento, etiquetado, almacenamiento, transporte y comercialización, de productos 
agropecuarios orgánicos certificados; así como a las instancias públicas o privadas que 
ejerzan las labores de registro, control y/o certificación de esta producción. 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: Sanidad vegetal, salud animal e información a los consumidores 

8. Documentos pertinentes:  

a. CAC/GL 32-1999 Directrices para la producción, elaboración, etiquetado y 
comercialización de alimentos producidos orgánicamente. 

b. Reglamento (CE) No. 889/2008 de la Comisión de 5 de septiembre de 2008 por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) No. 834/2007 del 
Consejo sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, con respecto a 

la producción ecológica, su etiquetado y su control. 

c. Reglamento (CE) No. 834/2007 del Consejo de 28 de junio de 2007 sobre 
producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) No. 2092/91. 

d. USDA-AMS National Organic Program USDA Organic Standards 7 CFR 205 
Regulations, Spanish, reviewed 1 July 2014 Reglamentos Orgánicos 
Estadounidenses, Actualizados al 3 de diciembre de 2013. 

e. Normas Internacionales Para Medidas Fitosanitarias, NIMF 5, Glosario de 
Términos Fitosanitarios, Secretaría de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria (CIPF) y Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO), año 2015. 

f. Reglamento para la Agricultura Orgánica, Acuerdo No. 146-2003, de fecha 7 de 
marzo del 2003 de la Secretaría de Agricultura y Ganadería del Gobierno de la 
República de Honduras y publicado en el diario oficial la Gaceta de Honduras 

No. 30,351 del viernes 26 de marzo del 2004.  

g. Reglamento de Agricultura Orgánica. Ministerio de Agricultura y Ganadería. Decreto 
Ejecutivo 29782 del 21 de agosto de 2001. Diario oficial La Gaceta. San José, Costa 

Rica. 

h. Manual Técnico de Agricultura Orgánica – MTAO, versión del año 2004 por el Ing. 
Agr. Eddy Manolo De la Cruz Berganza. 

i. Reglamento Técnico Salvadoreño RTS. 65.01.01:13 Para la Producción, 
Procesamiento, Comercialización y certificación de Productos Orgánicos, publicado 
en el Diario Oficial Tomo N° 401 San Salvador, 6 de diciembre del 2013, Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, Ramo de Agricultura y Ganadería, Acuerdo N° 485, 

Santa Tecla 13 de Noviembre 2013. 

j. NTON 11 041 – 13 Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense. Producción, 
Procesamiento y Etiquetado de Productos Agropecuarios Orgánicos 

k. Ley 8 de 24 de enero de 2002, "Que establece la Regulaciones Nacionales para el 
Desarrollo de Actividades Agropecuarias Orgánicas". 

l. Decreto Ejecutivo N° 121 de martes 8 de septiembre de 2015. 

m. Resuelto ministerial Nº DAL-067-ADM-05 de 9 de diciembre de 2005. 

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días a partir de la fecha de 
notificación 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

Ministerio de Economía 

Dirección de Administración de Tratados Comerciales 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Plan Maestro San Salvador, El Salvador 

Teléfono: (503) 2590 5788 
Fax: (503) 2590 5789 
Correo electrónico: datco@minec.gob.sv 

Sitio Web: http://www.minec.gob.sv 

Organismo Salvadoreño de Reglamentación Técnica (OSARTEC) 
1ª Calle Poniente y Final 41 Av. Norte, N° 18 Colonia Flor Blanca 
San Salvador, El Salvador 

Teléfono: (503) 2590 5335; (503) 2590 5338 
Correo electrónico: consultasreglamento@osartec.gob.sv 
Sitio Web: http://www.osartec.gob.sv 

 

mailto:datco@minec.gob.sv
http://www.minec.gob.sv/
mailto:consultasreglamento@osartec.gob.sv
http://www.osartec.gob.sv/

